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ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
ertarse en los B O L E T I N E S OFICIALES se han demandar 

al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 
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Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono eu sellos.—Un número suelto 2 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

La* disposiciones de las Autoridades, esceptoiu 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat mis
ma.*; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

L E Y E S . 

Don Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del Reino para la voluntad de 
las Cortes Soberanas; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, salud: 
Las Cortes Constituyentes de la Nación 
española, eu uso de au soberanía, decre
tan y sancionan lo siguiente: 

Artículo único. Se trasfieren en la 
Sección segunda de obligaciones do los 
Departamentos ministeriales del presu
puesto correspondiente al año económico 
de 1868 á 1869, Ministerio de Estado, los 
créditos que á continuación se espresan: 
3503 escudos y 819 milésimas del cap í tu 
lo 3.°, Personal del Cuerpo diplomático y 
consular, al cap. 5.°, Personal do la Sec
ción de Correos de Gabinete, y 18.967 e s 
cudos y 959 milésimas del referido capí 
tulo 3.° al cap. 13, Material de gastos d i 
versos. 

De acuerdo de las Cortes Consti tuyen
tes se comunica al Regente del Reino p a 
ra su promulgación como ley. 

Palacio de las Cortes 25 de febrero de 
1870.—El Marqués de Perales , Vicepre
sidente.—Manuol de Llano y Pérsi, Di
putado Secretario.—El Marqués de S a r -
doal, Diputado Secretario.—Julián S á n 
chez Ruano, Diputado Secretar io .—Fran
cisco Javier Carratalá, Diputado Secre
tar io . 

Por t an to : 
Mando á todos los Tribunales, J u s t i 

cias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y d ign i 
dad, que lo guarden y hagan guardar , 
cumplir y ejecutar en todas sus partes. 

Madrid 1.° de marzo de 1870.—Fran
cisco Serrauo.—El Ministro do Hacienda, 
Laureano Figoerola. 

Don Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del Reino por la voluntad de las 
Cortes Soberanas; á todos los que las p r e 
sentes vieren y entendieren, salud: Las 
Cortes Constituyentes de la Nación c s -
Pafiola, en oso de su soberanía, decretan 
y sancionan lo siguiente: 

Artículo único. Se aprnoban los c r é 
ditos adicionales podidos por el Gobierno 
c on posterioridad á la presentación del 

presupuesto de 1869 á 1870, y cuyo por
menor se acompaña. 

De acuerdo de las Cortes Consti tuyen
tes se comunica al Regente del Reino p a 
ra su promulgación como ley. 

Palacio de las Cortes 25 de febrero de 
1870.—El Marqués de Perales, Vicepre
sidente.—Manuel de Llano y Pérsi, Di 
putado Secretario.—El Marqués do Sa r -
doal, Diputado Secretario.—Inlian Sán
chez Roano, Diputado Secretar io.—Fran
cisco Javier Carratalá, Diputado Secre
tar io. 

Por t an to : 
Mando á todos los Tribunales, J u s t i 

cias, Gefes, Gobernadores y domas A u 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y d ign i 
dad, que lo guarden y hagan guardar , 
cumplir y ejecutar en todas sus partes. 

Madrid 1.° de marzo de 1870.—Fran
cisco Serrino.—El Ministro de Hacienda, 
Laureano FÍ£ucrola. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Acuerdos á que se refieren los decretos 
insertos en el número anterior. 

Don Leandro Soler y Espa l te r , Alcal
de mayor de Puerto-Rico. 

Nombrado en 1.° enero 1868. 

Antecedentes. 
1:827. Nació en Barcelona. 
1847. v Abogado. 
10 enero 1851. Asesor ti tular de San 

J u a n de los Remedios, en Cuba, de cuyo 
destino no l legó á tomar posesión por no 
haberse complimentado la real cédula 
que los establecía. 

6 febrero 1855. Promotor fiscal de 
térmipo en la Habana . 

23 abril id. Tomó posesión. 
24 noviembre 1857. Alcalde mayor 

do Sanct i -Spí r i tus , de entrada. 
15 febrero 1858. Tomó posesión. 
18 julio 1862. Alcalde mayor de Ma

tanzas , de ascenso. 
1.° diciembre id. Tomó posesión. 
11 julio 1863. Cesante. 
16 agosto 1865. Alcalde mayor del 

distrito de San Francisco, de término, 
en Puerto-Rico. 

27 noviembre id. Posesión de este 
cargo. 

l . ° enero 1868. Alcalde mayor único 
de la capital de Puerto-Rico por supre
sión del otro Juzgado. 

Notas del espeiienl$. 

Se le hicieron dos advertencias por la 
Audiencia de la Habana, una siendo Al
calde mayor do Sancti-Spíri tus y otra 
siéndolo de Matanzas, por i r regular ida
des en el procedimiento. Por igual mo
tivo la Audiencia de Puerto-Rico le hizo 
otras dos demostraciones, que á instan
cia del interesado fueron alzadas. Es Ca
ballero de la Orden de Isabel la Católica. 
Hay varias certificaciones espedidas por 
algunas Autoridades, funcionarios y cor 
poraciones do la isla de Cuba, que jus t i 
fican los buenos servicios en los destinos 
que desempeñó en la espresada isla. Por 
último, el Regente de la Audiencia de 
Puerto-Rico en 30 de enero del corriente 
recomienda á este Juez con motivo del 
celo y actividad que demostró en la ins -
troccion de una grave cansa. 

Ponente de la Comisión.—6r. don 
Eduardo López Pelegrin. 

Acuerdo por unanimidad. 

Que reúne laa condiciones necesarias 
para el cargo, y la Comisión lo considera 
ademas comprendido en la base 6. a 

Madrid 9 de diciembre de 1869.—Vis
to Bueno.—José María Fernandez de la 
Hoz.—El Ponente, Eduardo López P e 
legrin.—El Secretario, Vicente Romero 
y Girón. 

Don Francisco Bernard . 
El acuerdo de esto interesado se p u 

blicó en la Gaceta de 20 del corriente. 

Don Alejandro Peray y Tintorer. 
El acuerdo acerca do este interesado 

se publicó en la Uacela de 8 de diciembre 
anterior. 

Don José María Valverde. 
El acuerdo de este interesado se pu 

blico en la Gacela de 8 de diciembre a n 
terior. 

Don Juan Dot y Michan9, Alcalde m a 
yor del distrito Norto de Santiago de 
Cuba. 

Nombrado en 5 diciembre 1868. 

Antecedentes. 
1829. Nació en Barcelona. 
1854. Abogado. 
16 abril 1855. Promotor fiscal de la 

Alcaldía mayor de Bahía-honda, do e n 
trada, tomando posesión en julio del 
mismo año. 

21 agosto id. Trasladado á Colon por 
supresión del Juzgado de Bahía-honda. 

29 abril 1858. So aprobó su traslación 
á Pinar del Rio. 

7 mayo 1860. Promotor fiscal de a s 
censo do Santiago de Cuba. 

6 octubre 1863. Alcalde mayor de e n 
trada de Colon; sin tomar posesión, en 

12 abril 1864. Fué trasladado á la Al
caldía mayor de San Cristóbal. 

30 setiembre id. Tomó posesión. 
25 junio 1865. Alcalde mayor de G ü i 

nes. 
2 setiembre id. Tomó posesión. 
5 diciembre 1868. Alcalde mayor del 

distrito Norte de Santiago de Cuba. 

Notas del espediente. 

No se le ha impuesto durante su c a r 
rera corrección disciplinaria de n inguna 
clase. En 23 agosto 1855 sa le concedie
ron honores de Auditor de Marina. 

Ponente de la Comisión.—Señor don 
Eduardo López Pelegrin. 

Acuerdo por unanimidad. 

Qae reúne las condiciones necesarias y 
la Comisión lo considera comprendido en 
la base 4 . a , acordando proponerlo pa r* 
Magistrado de Puerto-Rico. 

Madrid 9 de diciembre de 1869.—Visto 
Bueno.—José María Fernandez de la Hoz. 
—El ouente, Eduardo López Pelegrin. 
—El Secretario, Vicente Romero y Girón, 

Don Tomás Rodríguez Sopeña, Juez de 
Almería, de término, cesante. 

Nombrado en 4 julio 1966, habiendo 
cesado en 25 noviembre 1868. 

Antecedentes. 

Natural de Madrid. 
1840. Incorporado al Colegio de Abo

gados de id. 
26 mayo 1848. Promotor fiscal de V e -

lez-Robio, de entrada. 
12 juuio id. Tomó posesión. 
2 mayo 1851. Cesante. 
24 febrero 1854. Promotor fiscal de 

Berja, de ascenso, de cuyo destino no l le 
gó á tomar posesión. 

3 marzo id. Juez de primera instancia 
de Granadilla, que tampoco tomó pose
sión. 

12 abril id. Juez de primera ins tan
cia de Velez-Rubio. 

11 mayo id. Tomó posesión. 
8 febrero 1856. Promovido al J u z g a 

do de Albuñol, de ascenso. 
15 marzo id. Tomó posesión. 
21 mayo id. Trasladado al Juzgado do 

Guadix. 
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29 janio id. Tomó posesión. 
4 diciembre id. Cesante. 
19 diciembre id. Jaez de Iznalloz, de 

entrada, en comisión. 
22 enero 1857. Posesión de este cargo. 
3 jolio id. Trasladado al de Ujíjar. 
1." agosto id. Tomó posesión. 
23 setiembre 1859. Trasladado al de 

Sorbas, del que no llegó á tomar pose
sión. 

9 diciembre id. Trasladado al de Can-
jayar , que tampoco tomó posesión. 

23 diciembre id. Trasladado n u e r a -
mente á Sorbas. 

21 enero 1860. Tomó posesión. 
24 febrero id. Volvió á Canjayar, por 

permuta. 
19 marzo id. Tomó posesión. 
7 febrero id. Juez de Cogoiludo, del 

que no se poáésionó por ser en 
4 abril id. Nombrado de San Martin 

do Valdeiglesias. 
27 abril id. Tomó posesión. 
20 noviembre 1863. Electo del de I n 

fantes. 
15 enero 1864. Del de Almazan. 
7 marzo id. Tomó posesión. 
30 julio id. Del de Ujíjar. 
29 agosto id. Tomó p,sesión. 
14 agosto 1865. Trasladado al de Can

jayar . 
24 agosto id. Se posesionó. 
4 julio 1866. Juez de Almería, de t é r 

mino. 
20 jolio id. Tomó posesión, y en 
25 noviembre 1868. Cesauto. 

Notas del espediente. 

Habiendo sido declarado cesante en 
noviembre de 1868, el Gobernador de la 
provincia, no solo pidió su contiaoacion 
en el servicio por haberse hecho acree
dor á ello en tan difíciles circunstancias, 
sino que solicitó y obtuvo que continuase 
en el Juzgado hasta la llegada del Juez 
que debía sustituirle. Solicita colocación. 

Ponente de la Jomision.—Señor don 
Josd Pascasio de Escoriaza. 

Acuerdo por unanimidad. 

Reúne condiciones para ser nombrado 
Magistrado en Poerto-Rico. 

Madrid 7 de enero de 1870.—V.° B a 
jóse* María Fernandez de la Hoz.—El 
Ponente, J . de Escoriaza.—El Secreta
rio, Vicente Romero y Girón. 

Don Vicente García Verdugo, Magis
trado electo cesante de la Audiencia de 
la Habana. 

Nombrado en 1.° noviembre 1868, h a 
biendo cesado en 11 de diciembre del 
mismo año sin haber tomado posesión. 

Antecedentes. 

1817. Nació en Yepes, provincia de 
Toledo. 

1843. Abogado, incorporado al Cole
gio de Madrid. 

18 diciembre 1843. Redactor segundo 
de la O aceta. 

30 julio 1847. Redactor primero, y 
quedó cesante por reforma en febrero 
1848. 

22 febrero 1848. Gefe civil de Liria. 
16 marzo id. Tomó posesión. 
20 abril id. Alcalde-Corregidor de 

Palencia; no tomó posesión. 
22 abril id. Gefe civil de Vera. 
12 mayo id. Tomó posesión. 
28 setiembre id. Pasó á Liria con el 

mismo cargo. 
l .° diciembre id. Tomó posesión; s u 

primidos los Gefes civiles, quedó de Al
calde-Corregidor, y en 

26 diciembre 1849. Cesante. 

10 febrero 1854. Abogado de Benefi
cencia de Madrid. 

3 octubre id. Redactor primero de la 
Gaceta. 

9 diciembre 1856. Auxiliar primero 
del Consejo Real. 

7 setiembre 1860. Oficial primero del 
Consejo de Estado. 

14 agosto 1862. Secretario general del 
Consejo de Administración de Filipinas. 

2 enero 1863. Tomó posesión. 
29 octubre 1865. Fiscal de la Audien

cia de Manila. 
13 julio 1866. Tomó posesión. 
22 octubre 1867. Magistrado de la 

Audiencia de Puerto-Rico. 
2 enero 1868. Tomó posesión. 
19 marzo id. Fiscal de la Audiencia 

de Puerto-Príncipe. 
29 agosto id. Tomó posesión. 
31 julio 1869. Cesante. 
l .° noviembre 1*68. Magistrado de la 

Audiencia de la Habana. No tomó pose
sión, pues fué declarado cesante al mes 
siguiente. 

Notas del espediente. 
Ha desempeñado por un año la Abo

gacía de pobres de todos los Tribunales 
de esta villa, y por los años de 1851 á 
1853 la del Juzgado de las Afueras de la 
misma. Consta igualmente que ejerció la 
profesión con estudio abierto desde l .° 
enero 1844 hasta 6 junio 1846, y desde 
1.° enero 1851 á 4 junio 1854, sin que r e 
sulte queja alguna ni apercibimiento. 
Siendo Fiscal de la Audiencia de Manila 
fud mandado á Madrid por aquel Gober
nador, que lo previno entrega de la F i s 
calía á quien correspondiese. Venido el 
espediente á Madrid, el Consejo de Es ta 
do desaprobó dicha medida, disponiendo 
se le encargase al interesado qne en lo 
sucesivo observase una conducta pruden
te que no pueda desprestigiar el car 
go que desempeñe. Solicita volver á la 
carrera . 

Ponente de la Comisión.—Sr. don Luis 
Antonio Becerra. 

Acuerdo por unanimidad. 
Reúne las condiciones necesarias para 

el puesto que ocupa. 
Madrid 14 de enero de 1870.—V.° B.°— 

José" María Fernandez de la Hoz.—El 
Ponente, Luis Antonio Becerra.—El Se 
cretario, Vicente Romero y Girón. 

Don Rafael Casanova, Alcalde mayor 
de San Antonio de los Baños, de entrada. 

Nombrado en 14 noviembre 1864, h a 
biendo tomado posesión en 5 enero 1865. 

Antecedentes. 
1818. Nació en Villa-Clara. 
1848. Abogado. 
27 mayo 1848. Defensor de ausentes 

del Juzgado de la delegación de bienes 
do difuntos de Sancti-Spír i tus hasta que 
se estinguierou esos Juzgados en 1855 

7 marzo 1856. Promotor fiscal de té r 
mino en la Alcaldía mayor primera de la 
Habana. 

10 mayo id. Tomó posesión. 
19 agosto 1863. Alcalde mayor de 

Baracoa. 
22 octubre id. Tomó posesión. 
1.° diciembre id. Trasladado á la Al 

caldía mayor de Holguin. 
25 febrero 1864. Posesión de este 

cargo. 
14 noviembre id. Trasladado por e 

Gobernador superior civil á la Alcaldía 
mayor de San Antonio de los Baños. 

5 enero 1865. Tomó posesión. 
4 abril id. Se aprobó dicha traslación 

Notas del espediente. 
Ejerció con buen crédito la Abogacía 

en la villa de Sancti-Spíritus por espa
cio de ocho años: asimismo consta que 
ejerció como Promotor fiscal decano las 
funciones del Ministerio en el real Tr i 
bunal de Comercio á satisfacción de su 
Gefe. No se le ha hecho ningn na demos
tración desfavorable por la Audiencia, y 
antes por el contrario consta que el Tr i 
bunal pleno le confirió por tros ocasiones 
comisión para instruir otros tantos pro
cedimientos. Resulta, por últ imo, que se 
ha distinguido por su lealtad y patriotis
mo, habiendo obtenido por esta razón el 
nombramiento de Capitán de una com
pañía de Voluntarios que se creó en oc
tubre de 1868 en San Antonio de los 
Baños. 

Ponente de la Comisión.—Sr. don 
Eduardo López Polegrin. 

Acuerdo por unanimidad. 

Reúne condiciones y 8 3 le considera 
comprendido en la base 4 . a 

Madrid 23 de diciembre de 1869.— 
V.° B.°—Josd María Fermandez de la 
Hoz.—El Ponente, Eduardo López Pe l e -
grin.—El Secretario, Vicente Romero y 
Girón. 

Don Pedro Aherán y Descalsi. 
El acuerdo acerca de este interesado 

se publicó en la Gaceta de 8 de diciem
bre anterior. 

Don Jcsé Diz Romero. Alcalde mayor 
del distrito Sur de Matanzas. 

Nombrado en 19 marzo 1868. 

Antecedentes. 

1829. Nació en Tudelilla. 
1852. Abogado. 
18 febrero 1853. Incorporado al Cole

gio de Valladolid, ejerciendo la defenso-
ría de pobres desde 23 diciembre s i 
guiente. 

6 febrero 1855. Promotor fiscal de 
Cárdenas, do ent rada . 

2 diciembre 1856. Promotor fiscal de 
la Habana, de termino. 

17 agosto 1860. Alcalde mayor de 
Trinidad, de entrada. 

26 octubro id. Tomó posesión. 
16 enero 1861. Cesante. 
7 noviembre id. Tenienee fiscal de la 

Audiencia de la Habana. 
19 abril 1865. Alcalde mayor dol d is

trito Este do Puer to-Príncipe. 
2 julio id. Tomó posesión. 
26 diciembre 1866. Cesante. 
19 marzo 1868. Alcalde mayor del 

distrito Sur.de Matanzas. 
11 junio 1869. Nombrado por la Sala 

de Gobierno de la Audiencia de la Haba 
na Alcalde mayor interino de Guadalupe. 

30 julio id. Se aprobó dicho nombra
miento. 

Notas del espediente. 
La causa de su cesantía en 1861 pro

vino de haber sido culpado en el alijo de 
negros bozales cometido en la jurisdic
ción de Trinidad, justificando después 
que dicho alijo ocurrió al dia siguiente 
de tomar posesión del Juzgado, y cor
riendo graves riesgos apresó en unión de 
otros funcionarios nn cargamento de 377 
negros bozales, observando durante el 
desempeño de la Alcaldía de Trinidad 
buen comportamiento público y privado 
y mostrando pureza, celo y actividad en 
la administración de justicia. En 27 j u 
nio 1866 fué apercibido por la Audieneia 
de la Habana por no haber sustanciado 
una petición de libertad hecha por un 
procesado. Constan varias demostracio
nes del Fiscal de la Habana, del Capitán 
gene ra l de la isla y del Fiscal del Tribu 

nal Supremo, que abonan su celo, probi
dad y actividad, recomendándole por de 
terminados servicios. 

Ponente de la Comisión.—Señor don 
Manuel Raiz de Quevedo. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que reúne las condiciones necesarias 

para el cargo que sirve, y la Comisión lo 
considera comprendido en la base 4 . ' , 
acordando proponerlo para Alcalde ma
yor de término en la Habana . 

Madrid 9 de diciembre de 1869.— 
V.° B.°—José María Fernandez de l a 

Hoz.—El Ponente, Manuel Rniz de Que
vedo.— El Secretario, Vicento Romero 
y Girón. 

Don Nicasio Navascués, Alcalde m a 
yor de ascenso de Ponce. 

Nombrado en 11 setiomvrel866. 
Antecedentes. 

1827. Nació en Cientrnénigo, provin
cia do Navarra. 

1851. Licenciado. 
1854. Doctor. 
18 noviembre 1854. Juez interino de 

Frechilla. 
17 diciembre id. Tomó posesión. 
25 mayo 1855. Promotor fiscal de 

Orense, sin que llegara á tomar pose
sión. 

11 agosto id. Trasladado á Vitoria. 
3 setiembre id. Tomó pesesion. 
23 noviembre id. Promotor fiscal del 

distrito de San Pablo de Zaragoza por 
pe rmuta . 

30 mayo 1856. Trasladado al Juzga
do dePinaporpermuta . 

3 julio 1857. Pasó al de Vaderrobles. 
12 agosto id. Tomó posesión. 
23 octubre 1860. Promotor fiscal del 

distrito de San Pablo de Zaragoza ;> su 
instancia. 

20 enero 1866. Alcalde mayor de a s 
censo de Mayagüez, 

11 setiembre id. Trasladado ú Ponce. 
l .°enero 1868. Confirmado en dicho 

cargo. 
Arotns del espediente. 

No constan apercibimientos ni correc
ciones, habiendo sido propuesto para nn 
ascenso por el Regente de la Audiencia de 
Puerto-Rico con fecha 15 febrero 1868. 

Ponente de la Comisión.—Sr. don José 
Pascasio de Escoriaza. 

Acuerdo por unanimidad. 
Reúne las condiciones, considerándolo 

en la base 6.*, debiendo ser trasladado á 
Cuba. 

Madrid 23 de diciembre de 1869.— 
V.° B.°—José María Fernandez de la 
Hoz.—El Ponente, J . de Escoriaza.—El 
Secretario, Vk:enteRomero y Girón. 

Don Rafael de Zarate y Sequera, Al
calde mayor de Holguin, de entrada. 

Nombrado B Q 19 marzo 1868. 
Antecedentes. 

1837. Nació en Granada. 
1859. Abobado. 
14 abril 1860. Promotor fiscal de Güi

nes, de entrada. 
18 setiembre 1861. Trasladado á la 

Promotoría de Manzanillo. 
13 diciembre 1864. Oficial primero de 

la Administración general de Correos de 
la isla de Coba. 

18 abril 1865. Promotor fiscal de la 
Alcaldía mayor del distrito del Cerro, en 
la Habana , de término. 

19 marzo 1868. Alcalde mayor de 
Holguin. de ent rada . 

El Regente do la Audiencia de la Ha
bana da cuenta del comportamiento ofi
cial que en la insurrección ha tenido es-
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te Alcalde mayor, y de la heroica defen
sa que socavo con 100 hombres dentro de 
0 i i : i casa de la población contra nnos 3000 
rebeldes. La Audiencia acordó demos
trarle su aprecio y consideración por su 
leal comportamiento, siendo recomenda
do muy eficazmente por la Audiencia de 
puerto-Príncipe, lo mismo que porel G o 
bernador superior civil, que al dar cuen
ta también manifiesta que en su concep
to merece la consideración del Gobierno 
como premio de su conducta. Consta a d e 
más que salvó todos los protocolos de 
uno de los Escribanos, gefe de los mas 
principales de la insurrección. 

Ponente dé la Comisión.—Excmo. s e 
ñor José don María Fernandez de la Hoz. 

Acuerdo por unanimidad. 
Reúne las condiciones para el cargo, 

considerándolo comprendido en la base 
6. ' , y que además puede proponerse para 
una encomienda de Isabel la Católica, l i 
bre de gastos. 

Madrid 4 de enero de 1870.—V.° B.° 
—El Ponente, José María Fernandez de 
la Hoz.—El Secretario, Vicente Romero 
y Girón. 

Don Pablo Gudal y Castillon. 
E l acuerdo acerca de este interesado se 

publicó en la üacela de 20 del corriente. 

Don Fabián Folgado y Sánchez, Alcal 
de mayor cesante de Sancti-Spíritus. 

Nombrado en 29 noviembre 1S6G, h a 
biendo cesado en 5 diciembre 1868. 

Antecedentes. 
1835. Nació en Murcia. 
1861. Abogado. 
4 junio 1802. Promotor fiscal de e n 

trada de Compostela, en la isla do Santo 
Domingo. 

9 octubre id. Tomó posesión. 
12 abril 1864. Promotor de ascenso de 

Cagoas . 
8 agosto id. Tomó posesión. 
29 noviembre 1866. Alcalde mayor 

de Sancti-Spíritus, de ent rada . 
5 diciembre 1868. Cesante, comuni

cándosele en 31 enero 1869. 
Notas del espediente. 

Ejerció la profesión al propio tiempo 
que era Promotor en Compostela y Ca
goas hasta 1.° setiembre 185*5. No a p a 
recen apercibimientos ai reprensiones, 
siendo por el contrario muy favorables los 
informes del Fiscal de la Audiencia. Soli
cita colocación. 

Ponente , : e la Comisión.—limo, señor 
don Buenaventura Alvarado. 

Acuerdo por unanimidad. 
Reúne condiciones para ser colocado. 
Madrid 11 de enero de 1870.—V.° B.°— 

José María Fernandez de la Hoz.—El P o 
nente, Buenaventura Alvarado.—El S e 
cretario, Vicente Romero y Girón. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En la villa de Madrid, á 14 do diciem
bre de 1869, en el pleito contencioso-ad-
ministrativo seguido en primera y única 
instancia entre partes, de la una el L i 
cenciado don Bernardo Brieva, en nombre 
del Ayuntamiento do Malpartida, deman
dante; y do la otra el Ministerio fiscal, en 
representación de la Administración g e 
neral del hstado, demandada, sobre r e 
vocación de la real orden de 31 de octu
bre de 1867, que deniega la excepción de 
venta del terreno titulado el Real de las 
Eras: 

Resultando que el Ayuntamiento de 
.Malpartida acordó en sesión celebrada en 

1.° de noviembre de 1865 formar expe 
diente, con arreglo á la instraccion de 31 
do mayo de 1855, para que se exceptuase 
de la venta un terreno de aprovecha
miento común inmediato á la población, 
denominado el Real de las Eras, por h a 
llarse comprendido en el párrafo noveno 
del art . 2.° de la ley de 1.° de mayo del 
último año citado: que de dicho espedien
te aparece que dos peritos labra lores, en 
defecto de Agrónomos con título Acadé
mico, manifestaron en su declaración 
jurada de 12 de diciembre de 1865 que 
en su totalidad tenia próximamente unas 
30 obradas, de las cuales 24 estaban des
tinadas para la colocación y trilla de las 
mieses del vecindario, tres para el a g a r 
re y suelta del ganado vacuno que se e m 
pleaba comunmente en esas operaciones, 
dos quo ocupaba la charca del Matorral, 
que servia para abrevar el ganado, y una 
en la cual se hallaba el pozo público d e 
nominado el Nuevo, de agua potable, do 
donde se surtía la mayoría de vecinos: 
que el Secretario de Ayuntamiento, con 
referencia á los presupuestos y cuentas 
municipales, certificó que sobre dicho 
terreno no se habia impuesto cantidad a l 
guna como arbitrio ni de otra especie á 
los aprovechamientos de yerbas y pastos 
de 1835 á 1855: que la formación del e s 
pediente se habia anunciado por edictos 
fijados en los sitios de costumbre, sin que 
hubúse habido reclamación alguna: que 
el Ayuntamiento do Malpartida, además 
de estar conforme con lo espresado en su 
informe de 20 de diciembre, añadió que 
so ignoraba la épooca ú origen de la po
sesión de dicho terreno, y en virtud de 
qué títulos; pero que se sabia por t r ad i 
ción que existían en sus archivos muni
cipales la concesión y privilegios que so
bro él tenia el común de vecinos, pero 
que por desgracia, tanto en la guerra de 
la Independencia como en la civil, se h a 
bían quemado por las tropas todos los 
documentos existentes en aquellos; y que 
desde 1835 hasta el dia le habían utiliza
do los vecinos libre y gratui tamente, y 
asi lo habían venido practicando desde 
una época desconocida, y que oído p r e 

viamente al Regidor Síudico, que t a m 
bién estuvo conforme con lo informado y 
con la veracidad y crédito que le mere 
cían los peritos, dicho Ayuntamiento, en 
30 de diciembre elevó una osposicion con 
el espediente original al Gobernador de 
Cáceres para que declarase la excepción 
referida del Real de las Eras como de 
aprovechamiento común; 

Resultando que pasado á informe á la 
Comisión de V e n t a s , espeesó que en 
aquella oficina no constaba que dicho t e r 
reno hubiese sido arreudado ni arbitrado 
desde 1835 á 1855, y que no encontraba 
reparo en quo se accediese á la solicitud 
del Ayuntamiento, con lo cual estuvieron 
conformes la Administración de Propie
dades y Derechos del Estado, el Fiscal de 
Hacienda la Diputación y Jun ta Superior 
de Ventas; no obstante haber certificado 
el Secretario del Gobierno civil, con re la
ción á las cuentas municipales de Malpar
tida, que si bien no figuraba cargo a l g u 
no por productos del terreno nombrado 
el Real de las Eras desde 1835 á 1851 y 
1855, aparecía en las de 1852, 53 y 54 
quo so hizo efectivo en arcas municipales 
el importe del arriendo del aprovecha-
mi nto que para los ganados dejaba la 
era después de levantadas las mieses, el 
cual consideraba la Diputación estraño 
al terreno eventual, no unido por lo mis 
mo á los que se referia la ley, como eran 
los de yerbas, que nunca se habían a r 
rendado ni utilizado. 

Resultando que conforme el Gobernar 
dor con los anteriores dictámenes, en 10 
de abril de 1867 remitió el espediente á 
la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado; y después de oído este 
centro, la Asesoría general y la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado fue
ron de opinión común que se desestimase 
la solicitud del Ayuntamiento y se proce
diese á la venta del Real de las Eras , á 
excepción de la fanega en la cual se h a 
llaba el pozo de agua potable, siempre 
que este probase previamente quo el t e r 
reno perteuecia al pueblo, y las aguas 
eran necesarias y servían para los usos 
del vecindario, fundándose en que aquel 
terreno por el servicio á que estaba des 
tinado, habia perdido el carácter de. 
aprovechamiento común, como por h a r 
bar sido arrendadas desde 1852 á 54 in 
closive 29 fanegas de las 30 de que se 
componía; y de conformidad con dicha 
Sección, el Ministro del ramo, por real 
orden de 31 de octubre de 1867, que ep la 
reclamada, desestimó la solicitud del 
Ayuntamiento de Malpartida, sin perjui
cio que como de servicio público se e x 
ceptuase la fanega de tierra alrededor del 
pozo si se probase por algún medio legal 
el extremo antes referido: 

Resultando que el Licenciado don Ber
nardo de Brieva, en representación de d i 
cho Ayuntamiento, en 8 de abril de 1868 
dedujo demanda ante el Consejo do Es t a 
do; y declarada la via contenciosa, la a m 
plió en este Spremo tribunal en 24 de fe
brero último, pidiendo que se revocase ó 
dejase sin efecto la real orden reclamada 
y se declarase exceptuado de la venta, 
como de aprovechamiento común, todo el 
terreno del Real de las Eras por hallarse 
comprendido en el caso 9.° del ar t . 2.° de 
la ley de 1.° mayo de 1855; fundándose en 
que estaba acreditada la posesión inme
morial del terreno, habiéndole aprovecha
do en común los vecinos de Malpartida. 
siempre libre y gra tu i tamente : que al 
denegar la real orden de 31 de octubre la 
excepción solicitada, aceptándola en una 
parte pequeña que de hecho estaba com
prendida en otra de las excepciones de la 
ley por prestar un servicio público, fal
seaba, una de las basqs en que desean 
saba, porque partía del principio de que 
el terreno que ocupaba el Real de las 
Eras habia sido arreudado en 1852, 53 y 
54, lo cual no era exacto, y sí que se h a 
bia cedido el aprovechamiento de las 
granzas ó suelos de la era después de le
vantadas las mieses: que el arrendamien
to de los frutos sobrantes de una finca de 
aprovechamiento común hacia perder al 
terreno su carácter comunal, según la 
doctrina sentada por el Consejo de Es ta 
do en el decreto-sentencia de 22 de fe
brero de 1855; y sieudo así, con menos 
razón podría haberle perdido el Real de 
las Eras por haberse cedido unos produc
tos eventuales y extraños á él, nacidos 
del aprovechamiento natural del mismo 
terreno por el común de vecinos del p u e 
blo: que aun en la hipótesis de que el 
Real de las Eras so hubiera arrendado ó 
arbitrado para utilizar sus frutos na tu r a 
les en los tres años referidos, tampoco 
habría perdido su carácter comunal, por
que el espíritu de la ley no era que hubie
sen de haber estado precisamente sin a r 
rendar ni arbitrar los terreno? de aprove
chamiento comnn durante los 20 años 
anteriores sin intermisión alguna, se 
gún se deducía de una consulta del Con 
sejo de Estado en pleno que se hallaba en 
el decreto-sentencia de 30 de junio de 
1868; y en que aunque no estaba proba
da la propiedad del terreno, lo estaba 

plenamente la posesión inmemorial, q u e 
dando cumplido el objeto de la ley con 
este requisito, y por lo tanto falseaba e* 
otro fundamento eu que descansaba la 
real orden impuguada: 

Resaltando que, en este estado el plei
to, trajo la parte demandante una iofor-
macion recibida por el Juez de Hacienda 
de Cáceres, con citación fiscal, en la cual 
cinco testigos, dos vecinos de Malpartida 
y lo¿» demás de pueblos inmediatos, s ien
do cuatro mayores de 50 años, aseguran 
de ciencia cierta y por haberlo oído, que 
el archivo municipal dende.se conservaba 
el título de adquisiciou de dicho terreno 
fué quemado por las facciones de la g u e r 
ra civil: que el pueblo do Malpartida so 
hallaba en posesión de él desde tiempo 
inmemorial: que nunca habia si lo arren
dado en la acepción legal: que aquel e s -
cedia de. 1000 vecinos, y se dedicaba á la 
agricultura: que no habia otro terreno 
para colocar las mieses; y que el vecin
dario se. surtía y tenia necesidad de sur 
tirse del agua potable del pozo titulado 
el Nuevo, enclavado sn el mismo: 

Resultando quo el Ministerio fiscal, 
contestando á la anterior demanda, pidió 
que se desestimase y confirmase la Real 
orden reclamada, fundándose en que no 
podía caber duda sobre la improcedencia 
de la escepcion solicitada, porque para 
que tuviese lugar eran requisitos indis ' 
pensables, además de la justificación de 
la propiedad, que los bienes pedidos fue
ran de común aprovechamiento del pue
blo del reclamante, y que no se hubiesen 
arrendado ni arbitrado en los 20 años a n 
teriores á 1355, s^guu lo establecido en 
el art . 2.°, párrafo uoveuo de la ley de 
1.° de mayo de 1855, y el ar t . 4.° del real 
decreto de 10 de julio de 1865: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Tomás Hoet: 

Considerando que los terrenos de ap ro 
vechamiento común se hallan exceptua
dos de la desaraortizeeicn y venta, con 
arreglo al a r t . 2.°, caso 9. 9 de la ley de 
1.° de mayo de 1855, si bien acreditándo
se por los Ayuntamientos la propiedad de 
los mismos, y que el aprovechamiento ha 
sido libre y gratuito para todos los ve.li
nos en los 20 años anteriores á la citada 
ley y hasta el dia de la petición, sin in
terrupción a lguna, en conformidad á lo 
establecido en real decreto de 10 de julio 
de 1865: 

Considerando que, soguñ jur ispruden
cia contencioso-administrativa, no pier
den su carácter comunal aquellos bienes 
de los cuales hayan sido arrendados a l 
guna parte do sus productos, si esto so 
ha hecho sin perjuicio dolos demás apro
vechamientos que disfrutaran los vecinos 
del pueblo. 

Considerando que el Ayuntamiento de 
Malpartida ha acreditado que de tiempo 
inmemorial se halla en posesión el común 
de vecinos del terreno denominado el Real 
de las Eras para diversos usos recíñales, 
y principalmente para la colocación y 
trilla délas míese?; y quo el Archivo m u 
nicipal fué incendiado durante la guerra 
civil, perdiéndose con esto motivo el t í 
tulo de su adquisición: 

Considerando que si bien aparece por 
certificación del Secretario del Gobierno 
civil de Cáceres que en los años de 1852, 
53 y 54 se habia hecho efectivo en arcas 
municipales el importe del arriendo del 
aprovechamiento que quedaba en las 
eras para los ganados dospues, de l evan
tadas las mieses, este producto eventual 
es extraño al terreno: quo aunque no lo 
fuera según la citada jurisprudencia e s 
ta circunstancia no ha impedido al común 
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de vecinos el disfrate gratui to del ap ro 
vechamiento y uso á que está destinado: 

Considerando, además, que supuesto 
que no consta que h a y a sido gravado con 
el impuesto dol 20 por 100 que satisfa
cían los bienes de Propios, ni con el 5 por 
100 arbitrado sobre los mismos, es eviden
te que el citado terreno se ha estimado 
siempre cómodo aprovechamiento común; 

Fallamos que debemos dejar sin efecto 
a real orden de 31 de octubre de 1867, 
que desestima la excepción de venta del 
torreuo titulado el Real délas Eras, p r e 
tendida por el Ayuntamiento de Malpar-
t ida . 

Así por esta nuestra sentencia , que se 
publicará en la Gaceta oficial y se inser
tara ea la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y 
devolviéndose el espediente gubernat i
vo al Ministerio de Hacienda con la cer
tificación correspondiente, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Manuel 
Ortiz de Zúüiga.—Tomás Huet.—Grego
rio Juez Sarmiento.—.Josd María Her re 
ros úv Ti ¡ ..la.— Ventura Alvarado.—Ca
lixto de .Vuntalvo y Collantes.—Ignacio 
Yieites. 

Publicaciou.—Publicada fué la prece
dente sentencia por el limo, señor don 
Tomás Hue t , Ministro Ponente de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo do 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma en el d i ado hoy , de que ce r 
tifico como Secretario Rchtor en Ma
drid á 14 de diciembre do 1869.—Li
cenciado Manuel Aragoneses Gil. 

SESTA S E C C H » , 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado ác primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Don Josd dol Rio González, Juez de pr i 
mera instancia del distrito de la U n i 
versidad de esta capital. 
Hago saber: Que en este mi Juzgado y 

Escribanía que despacha don José* Benito 
y Orgaz, penden autos de concurso vo
luntario <íe acreedores de don Isidoro 
Ternero y Garrido, vecino que fué de e s 
ta capital. Kn junta celebrada en 23 do 
noviembre de 1867, fud aprobada una 
propostci< u de convenio presentada por el 
concursado, según la cual se nombró una 
comisión compuesta de los señores don 
Josd González Serrano, don Ramón Vi 
ñ a d o r y don Ildefonso Salaya, coufiridn-
dola varias facultades entre ellas la que 
comprendo í l artículo 7.°, cuyo literal t e 
nor y el de la adición hecha al tiempo de 
ser aprobado el convenio, es el siguiente: 

Artículo 7.° Las ventas de bienes in 
muebles se harán en pública subasta e s -
trajudicial, previa tasación por peritos de 
nombramiento de la comisión. En cuanto 
á las do bieues muebles, la comisión p ro 
cederá según su prudente arbitrio. Si 
la comisión creyese conveniente dividir 
alguna finca en porciones para obtener 
una venta mas favorable, podrá hacerlo 
con dictamen prdvio pericial. Los fondos 
que se realicen, asi por la ventado bienes 
como por la reuta que produzcan, deduci
dos b s gastos necesarios, se colocarán en 
el Banco de España ó en la Caja g e n e 
ral de Depósitos, á medida que se vayan 
recaudando, hasta que se apliquen al pa 
go de los acreedores. 

Adición.—En el caso de que anuncia
da la venta en subasta de las fincas del 
concurso no acudiesen licitadores para 
iutoresarse en su adquisición, !a comisión 

queda facultada para proceder á segunda 
y tercera subasta, con el intervalo de 
tiempo que gradúe conveniente, pero sin 
necesidad de proceder á nueva retasa de 
las fincas, toda vez que se la autoriza 
ampliamente para que del valor de la 
tasación pueda rebajar para la segunda 
subasta hasta un 20 por 100 y para la 
tercera hasta un 40, como tipo máximun, 
y de los que podran disminuir, según lo 
exijan las circunstancias. 

No se enagenará ninguna do las fincas 
hipotecadas por un precio que no cubra 
el importe de las hipotecas que sobre ella 
pesaren, á no ser por acuerdo unánime 
de la comisión. 

Como quiera que los individuos de d i 
cha comisión no estén confortóos en la 
interpretación que ha de darse á lo e s t a 
blecido en el párrafo adicional úl t ima
mente inserto, y en vista de la renuncia 
que do su cargo hizo el señor González 
Serrano, se convocó á junta general á 
los acreedores para el dia 26 del actual; 
y no habiendo podido tener efecto por no 
haber concorrido mayoría, se ha señala
do de nuevo para su celebración ol dia 
7 de abril próximo, á las doce de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este J u z g a 
do, sita en el piso bajo del edificio en que 
lo está la de este territorio, á fin de da r 
les cuenta de ello y de todo lo que ha 
practicado la enunciada comisión, y que 
acuerden lo que crean conveniente á sus 
respectivos intereses. 

En su virtud, se cita, llama y convoca 
á todos los acreedores del referido concur
so, para que comparezcan á dicho acto, 
bajo apercibimiento de quesea cualquie
ra el número de los que concurran, y la 
cantidad que representen, se llevará á 
efecto la junta y les parará el perjuicio 
que haya logar el acuerdo que en la 
misma se celebre. 

Dado en Madrid á 28do febrero de 1870. 
—Josd del Rio González.—Por mandado 
de S. S., Josd Benito y Orgaz. 
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Juzgado de primeea instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Mendiri y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de la misma, refrendada por el E s 
cribano don Juan Zozaya, se cita, llama 
y emplaza á Josd Ortega Galipienzo, y 
al conocido por Chuleta, para que en el 
tdrmino de treinta dias comparezcan c o 
mo procesados á prestar declaración i n 
quisitiva en dicho Juzgado y Escribanía, 
en la causa pendiente en el mismo con
tra Regina Cristóbal del Sol, por hurto; 
bajo apercibimiento de que de no verificar
lo les parará el perjuicio quo haga lugar. 

Madrid 2 de marzo de 1870. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio, dictada por ante mí en los autos 
concurso de acreedores de don Manuel de 
Montes, se convoca de nuevo á los acree
dores cuyos crdditos han sido reconocidos, 
para la junta de graduación que tendrá 
lugar el 14 del próximo mes de marzo, á 
las dos de la tarde, en la sala audiencia 
del Juzgado, plazuela de la Adunia Vie
ja , núm. 11, cuarto principal, edificio de 
la Bolsa; bajo apercibimiento que dicha 
junta se celebrará con los acreedores que 

t concurran, surtiendo efectos legales loa 

acuerdos que se formulen. Y para [que 
conste, se inserta el presento. 

Madrid 16 de febrero de 1870.—El E s 
cribano actuario, Juan Perca.—o07. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital , se convoca 
á juuta á loa acreedores del concurso de 
don Eugenio Joaquín de Ahumada, para 
que en atención al fallecimiento del ú n i 
co síndico don Manuel Comas y Rodr í 
guez , se proceda al nombramiento de 
otros dos síndicos que puedan represen
tar al concurso en los asuntos pendientes; 
para cuya juuta se ha señalado el dia 30 
del presente mes de marzo, y hora de la 
una de su tarde , en la sala de audiencia 
del citado Juzgado, sito en la plazuela de 
Santa Cruz, piso bajo del edificio que ocu
pa la Excma. Audiencia del territorio. 

Madrid 1.° de marzo de 1870.—Isidro 
Autran.—Celestino de Flores. 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Brúñete. 
Acercándosi la dpoca de la formación 

do los trabajos estadísticos sobre que se 
ha de girar la derrama de la contribu
ción de inmuebles cultivo y ganader ía 
para el año económico de 1870 á 1871, se 
previene á todos los contribuyentes por 
cualquier concepto de los sujetos á dicha 
contribución en esta villa y su tdrmino, 
presenten relaciones juradas de las v a 
riaciones que hayan esperimentado en su 
riqueza desde la última derrama, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en td r 
mino de un mes. á contar desdo esta fo
cha; en la inteligencia que trascurrido 
no se atenderá á ninguna reclamación y 
les parará el consiguiente perjuicio. 

Brúñete 1.° de marzo de 1870.—El Al 
calde, Estdban Montero. 

Alcaldía popular de Batres. 
Debiendo proceders9 á la formación del 

apdudice al amillaramiento de la riqueza 
de este tdrmino de B.itres, base do la 
derrama para el año próximo económico 
de 1870 á 1871, ee hace precisa que todos 
los propietarios, colonos y ganaderos que 
hayan esperimeutado alteración en las 
suyas respectivas durante el actual , p r e 
senten relaciones arregladas á inst ruc
ción en la Secretaría de este A y u n t a 
miento dentro del plazo improrogable 
de veinte dias, á contar desde la inser 
ción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial. Sirvidndose los señores Alcaldes 
de Torrejon de Velasco y Moraleja de 
Enmedio dar publicidad al presente a n u n 
cio. 

Batres 1.° de marzo do 1870.—El Al-
Alcalde popular, Sabino Benito. 

Alcaldía popular d$ Alci&endas. 
Para la formación del apdndice al a m i 

llaramiento de la riqueza que ha de ser 
vir de base al reparto de la contribución 
territorial del año económico de 1870 al 
71, se servirán los propietario?, colonos 
y ganaderos de este tdrmino municipal, 
que hayan esperimentado variaciones en 
sus riquezas, presentar relaciones j u r a 
das en la Secretaría de este Ayuntamien
to, dentro del tdrmino de veinte dias, á 
contar desde la fecha del presente. 

Alcobendas 4 de marzo de 1870.—El 
Alcalde, Blas do Ondátegoi.—El Secre
tario, Elias Bartolomd. 

Alcaldía popular de Torres. 

Debiendo procederae á la formación del 
apdndice al amillaramiento de la riqueza 
de este tdrmino, que ha se servir de base 
de la derrama en el año próximo econó
mico, todos los propietarios, colonos y 
ganaderos que hayan esperimetado a l 
teraciones en las suyas respectivas, d u -
ranto el año actual, preseutarán re la 
ciones por duplicado en la Secretaría de 
Ayuntamiento, dentro del plazo impror
rogable de quince dias, á contar desde 
la fecha de este anuncio, pasado el cual 
no les serán admitidas, y les parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Torres 28 de febrero de 1870.—El Al
calde, Bernardino López Soldado. 

Alcaldía popular de Gnadalix de la 
Sierra. 

Para la formación del apdndice al a m i 
llaramiento de esta villa que ha de servir 
de base al repartimiento de la contr ibu
ción territorial del próximo año econó
mico de 1870 á 1871, todos los propieta
rios, colonos y ganaderos, asi vecinos 
como terratenientes, presentarán re la
ciones juradas y duplicadas en la Secre
taría de este Ayuntamiento, dentro del 
tdrmino de quince diae, á contar desde 
esta fecha, pasados los cuales no serán 
admitidas y les parará el perjuicio que 
haya lagar . 

Guadalix de la Sierra 2 de marzo de 
1870.—Por ausoncia del señor Alcalde y 
enfermedad del primer Regidor, Raimun
do Revilla. 

ANUNCIOS. 

En el cuartel de Palacio, que ocupa ol 
regimiento de Húsares de Pavía, y en el 
local donde tiene colocado su repuesto , 
el dia 12 del actual, de una á dos de su 
tarde, se venden en pública licitación 
varias monturas y efectos sobrantos que 
tiene el cuerpo.—El Gofo del detall, C e 
cilio Garrigó.—600. 

CONSTITUCIÓN DE 1869. 

Siendo obligatoria la enseñanza 
de la misma en todas las escuelas 
de la Nación, según se dispone en 
decreto de 23 de febrero anterior, 
que publica la Gaceta de 26 del 
mismo y el Boletín Oficial de .2 de 
marzo, ofrecemos á los Ayunta-
mientosde esta provincia, Juntas de 
primera enseñanza y señores pro
fesores de ambos sexos, una nu
merosa edición de dicho Código, la 
que se dará á real cada ejemplar, 
siendo el pedido por lo menos 
de 25 . Los ejemplares sueltos se 
espenden á 2 reales. 

Se hallan de venta en la im
prenta del Boletín Oficial, Corre
dera Baja de San Pablo, 27, prin
cipal. 

Editor, D. Juan Antonio Garda. 

Iuip. del mismo, Corralera Bajade S. Pablo 
MADRID: «870. 


